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[bookmark: _GoBack] NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD DISCIPLINARIA COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).


Habiéndose recibido copia de diligencias obrantes en el proceso (penal, disciplinario, administrativo) radicado bajo el No. (… Radicado del Despacho …), adelantado en el (… Se indica claramente la Unidad o autoridad correspondiente ya sea que se trate de un Juzgado o unidad militar), ordenadas como prueba trasladada en esta actuación disciplinaria adelantada al señor (…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del funcionario que se investiga…), bajo radicación SIDAE N°. (Se refiere el radicado de la actuación que se otorga por el SIDAE cuando se registra en el aplicativo SIJEN) de acuerdo a lo ordenado mediante Auto de fecha (… Se establece la fecha (Día, Mes y Año…), visible a folios (…se indica el número del folio en el que reposa el auto…) C.O. (… se indica el número del cuaderno original en el que reposa…), CÓRRASE TRASLADO al investigado(s) y a su defensor(es) de las mismas, para garantizar su derecho de contradicción y defensa conforme a lo establecido en el artículo 125[footnoteRef:1] de la ley 1862 de 2017, en concordancia con el artículo 149[footnoteRef:2] Ibídem. [1:  Artículo 125. Principio de publicidad. El disciplinable tendrá derecho a conocer las diligencias disciplinarias para controvertir las pruebas que se alleguen en su contra y solicitar la práctica de pruebas. Por lo tanto, iniciada la indagación se notificará al destinatario para que ejerza sus derechos de contradicción y defensa.
 
En virtud de este principio:
 
1. Las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las comunicaciones o publicaciones que las normas vigentes establezcan.
 
2. Las sanciones impuestas se registrarán ante la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación y se archivarán en la correspondiente hoja de vida,
 
3. Las Fuerzas Militares dispondrán lo necesario para asegurar el archivo de los expedientes disciplinarios.
]  [2:  Artículo 149. Derechos del investigado. El investigado y el defensor para los fines de su cargo, tienen los siguientes derechos:
 
1. Acceder a la actuación disciplinaria.
 
2. Designar defensor si lo considera necesario.
 
3. Ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la actuación, hasta antes del fallo de primera instancia.
 
4. Solicitar o aportar pruebas y controvertirlas, e intervenir en su práctica.
 
5. Rendir descargos.
 
6. Impugnar y sustentar las decisiones cuando hubiere lugar a ello.
 
7. Obtener copias de la actuación.
 
8. Presentar alegatos de conclusión antes del fallo de primera instancia.

] 

Para el efecto se relacionan las pruebas documentales allegadas por la precitada autoridad, así: (relacionar cada una de las pruebas allegadas) en (cantidad de folios recibidos como prueba para trasladar), que son incorporadas al cuaderno original (o anexo según se considere) de este proceso ((…se indica el número de folios que se incorporan y número del cuaderno original en el que reposa…)).


COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


(… Grado, Nombres y Apellidos Autoridad Disciplinaria Competente …)
(… Cargo de la Autoridad Disciplinaria Competente …)
Autoridad Disciplinaria Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)


Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. he Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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